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puede serlo, y vosotro os habeis gloriado de serlo mios, 
como de un título de honor á la gratitud nacional M 
habei insultado e.n vuestra di cusion s: os habeis ligado 
con lo que me combatían con las armas en la mano, y 
habei por fin, al condenarme á una pri ion, ele-vado al 
ielo acciones de gracia por mi infortunio, como si os hu.­

hiera libertado de una calamidad. No podeis, pues, ser 
ni te tigos; tPodrei ser mi jueces1 Tengo el derecho in­
conte table de decirlo, y no lo diré, porque la fuerza de la 
verdad hizo caer dé 1a manos de Cé ar la sentencia ya 
e crita de su enemigo Ligarlo, porque al juzgar e te pro, 
ceso e tornará. en imparcial un enemigo solo escuchando; 
y porque, en fin, si mis jueces qrtizá son mis enemi~ 
tambien on mexicanos. 

El gran jurado de ambas cámaras v'á á juzgarme. D1 
este hecho se deduce que, fuera de todo género de duda¡ 
va á juzgárseme por hechos que pa aron mientra~ era yo 
el presidente de la república. ¡Cuándo he dejado de 
lo1 yo mismo no estoy cierto de ello. ¡Seria cnando 
congreso me otorgó su licencia para epararme del eject"t 
tivo1 U na licencia ni una d posicion, ni e la admii 
ion de una renuncia: ella separa al magistrado, no de, 

magistratura, sino del ejercicio. iSeria cuando el gobi 
no me confió las armas para sofocar una revolacion 
estalló en Jaliscot Esa confianza del gobierno no pue­
de ser una destitucion. ¡ ería cuando la cámara de dipf 
tados erigida en gran jurado declaró que debía forrnalll 
causa al ministro que me colocó á la cabeza del ejérci• 
Contra el mini tro acusado, no declara todavfa la justicil 
qne ea culpado. Si lo foere, no lo eci de traicíoo; y 
ese mini tro es traidor, u causa no es la mia; su procell 
no puede abrazar una sentencia de destitucion contra mi 
¡ eria cuando arre té en Querétaro á los funcionarial 
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cómplices del rehelde que aparecia en Jalisco! Ese crí­
me~, si lo es, v~ hoy á juzgar e, y el juicio de hoy no l1a 
pc,d1do sentenciar e ayer. i ería cuando recibí el famoso 
decreto de 29 de noviembre, cuando de oficio manife ·t, 

. b . d e nu apro ac1011 . e un hecho ya inevitable, ya con umado, 
cuan~o un gobierno para mi de conocido hijo de una rc­
voluc,on, me_ mandaba separar del ejército y poner mi ca­
beza en el ta JO que la revolucion mi ma acababa de 1 1 E evan-
tar. utonce e cometió el upue to crímen· . . , no se pro-
nunció la entencia: entonce la revolucion no laJ·u t' · 
d. , . . , 1c1a, 
1ctaba ordenes; no e cnlna entencia . . eri d l . , . . • ¿ a cuan o 

e eJerc,to ratificó u obediencia á la con titucion1 Ya 
que no sea ,·irtuo o e e hecho evidentement . . , e no es una 
t~a1c_10n, y mucho menos pudo enw,lrcr la pena del delito. 
¿~epa cuando el cono-re o de~conoció mis actos corno pre­
s,dent~ de la re~úbl!ca? i ese decreto es la repeticion 
del_ ~rllculo con tltnc10ual que epara de us funciones al 
pre ident~ que n~anda la arma ' no puede haberme quita­t el caracter m ~as prerogatiYas de tal; y si ese decreto 
uera una s~nte~1c1a de de titucion, eria un atentado con-
tra la co_nsntucwn, una u urpacion del poder judicial que 
no podna surtir efecto legal uingnno, y serviría tan solo 
para mo trar el e píritu de encono que e traviaba á usa -
~ . u 

e .. ¡ eria acaso cuando ... ,.? To ha y que can ar e: mi se-
parac1on de la silla pre idencial, es un hecho con nmado 
pPr la_rcvol~1cion, y seria tan dificil fijar u fenómenos, 
como unpos1ble quererlos e. plicar por medio de las inmu• 

tabl~s reala del órdcn y <le la ley. 

1 by es~ decreto de 17 de diciemhre, puede muy bien no 
1a er ido ] · · d . . en e anuno e u autorc la entencia de des 
~,tuc~:n f~lminada contra mí: in embarCTo, parece que 1~ 

dnteh enc1a que generalmente e Je ha dado e~ esa por 
esde el a· , que 

,a que e promulgó, por uua e pecíe de milao-ro 
11 
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político, el órden público quedó de tal manera invertido, de la revolocion que se hallaban en otra parte, que habían 

que el pre idente, arrojado de su puesto constitucional, fi Jogrado penetrar hasta el agrado recinto de la ley d d ...J 1 d' , on e 
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el revolucionario, y los que lo arrojaron fueron los defi .... os os ias se f~rjab~n armas, tanto mas poderosa que 
sores de las leyes. El congreso declara en ese famoso de- las que los revolucwnanos de Jalisco empuñaban, cuanto 
creto lo que en esta sesion va á tratarse: y anticipando 91 era mas respetable el luuar de que salian y mas r., ·1 o ' ltlCl y se-

juicio, atando sus manos con la e presion inmatura d II guia_ 88 penetraciou en lo pechos ya predi pue tos de los 

d. . . pu 1ca as m-opinion, que con iderará acaso poco decoro o variar hoy, mexicános. Desde ahí volaban á toda Ja re , bl' 1 · 
n sus 1 cursos los en-csplica su sentir, diciendo: que soy un sublevado contra el ceo Janas chi pas que vomitaban e a· 

órden constitucional. Ese decreto es, cuando menos, tonces mal encubiertos protectores de Ja e 1 • · d r vo uc10n que 

declaracion de haber lugar á la fom,acion de cau a al pre- ,en ° ~ca O que el objeto del gobierno pudiera aÍcan-
siden te sublevado contra el órden constitucional: es el té zarse efectivamente con mi marcha h, · 1 • • . . . ac1a e mtenor, pro-

mino dado en 17 de diciembre de 1844, á una sesion del cnraron impedirla, mspirando á los pueblos la certeza q_ 

gran jurado, habida hoy 24 de febrero de 1845. !~ l~y nod daba, ni_ ello mismos podían tener acerca de~: 
Pudo ser esto en su época una necesidad de la revol• egi~i~. ad d_e mi mando, porque eparado de las foncio .. 

cion, una arma con que asegurarse el triunfo á que aspiraba. nes . e eJecutivo, con las cuales, y no con el nombre de 
Conseguido éste, y habiendo de juzgárseme, no porlas pa- pre ,dente d~. la_ república, hace la le y incompatible el 
siones desbordadas de la multitud, sino por la calma ~ando ~el CJercito, no podia haber obstáculo para que yo 
y la prudencia, ilu tradas por la verdad, es indispeDII> 0 ?~tuviera; Y _á los que sinceramente de earan la tran-
ble entrar al pormenorizado exámen de la certeza ~oilidad del pais, no podía ocultárseles que aun en el ca-
una imputacion, que pudo servir de base á ese decreta de que el testo fuera dudoso el bien pu' blico 1 • --, la d d . . . ' reso v1a 

lncion. . revo-P
ero que nunca debe ser el fundamento de una sentencia. u ª en sentido contrario á los intereses de la 

C Ltan do onó en Jalisco la hora de la discordia, me b• 
llaba separado del poder. Mis enemigos me atribuyen UDI _Fué_ acusado el ministro que firmó la órden, poniend 

d · ba m1 mand ] · , · E 
0 

ansia de mando, que me es impo ible esmentu; que ? e CJercito. ste pro iguió su marcha. Mas 
hechos la desmienten, y sin parar en ellos la vista, la impt a elante habna de ver e desviado de su objeto, y envuelto 
tacion renace y se reproduce sin cesar; ¡qué conseguiá en . anatema que se lanzara á 1a cabeza de su gefe. 
contra<liciéndola hoy de palabrat El gobierno acudi · i so ?bJeto, d~ las iras de todos los que pretendian turbar el 
mí, pensando -que la marcha de un respetable cuerpo i d 81_e~~ ~ublico, envuelto en una nube de calumnias, llama­
tropas que a van zara bajo mis órdene , y la influencia ti' 0 _• JUICIO del pueblo P r la imprenta, amOnazado con el 
mis antiguos servicios y mi posicion de entonces pudi• panal de Bruto por los papeles oficiales, digámoslo así de la re l · · , 
darme, disiparían aquella nube, serenando la cargada• . _vo ucion; qmse calmarla aún, quise templar sus odios 
mó fera. No me tocaba mas que obedecer, y lo hice. Y umr al reded.Pr del gobierno la voluntades de sus enemi-

Pero el grito de Jalisco era solo el eco de los directolt gos. ¡Vano intento! Siel diaen que algunos miembros 
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de ambas cámaras.se reunieron en la ciudad do Gnadalupé 
:i esponcrme us quejas y ns agravios, con e! soplo de 1 
Omnipotencia me hubiera sido dado destn~u aquella~ 
aniquilar é to , no por eso la rernlucion h~b1er~ detemdo 
us pa o : mi rnina estaba decretada. C re1 posible alca~­

zar una tregua de pocos días en la guerra parlamentana; 
mas lo que se quería, como único medio de oto~garla, era 
el triunfo de los sublevado ; y i podían con egmrlo, como 
lo consiJJ"n.ieron de la fortuna, el primer magistrado de 1 

o 
rnpública no debia proclamarlo. . 

U niéroose para obtenerlo á las armas de J ahsc?, _1°_ vo­
tos de muchas a ambleas departamentales, que iniciaron 
el plan del gefe rebelado, como proyecto de l~Y: . E_n el 
conareso foeron acoo-ida con entu iasmo e as m1ciauvas. 

o 1:1 

y los baldone~ y deuue to contra mí, en que todas se apo-
yaban, e difundieron á lo pueblos por el condu~to d~ su 
acta . Todavía entonces se llamaba revoluc10nano el 
grito de J ali co; pero por una ab traccion singular, .. e se­
paraba Ja revolucion de las a ambleas que la p~ohiJa~on; 
y al plan de Jalisco dábase el nombre de revoluc10~ar~o,y 
á ese mi mo plan, proclamado en olemn~s ! ~u~enticos 
documentos por las a ,ambleas, e apellidaba 1mcia~va, ~or• 
que i hubiera sido e candalo o que el congre. o. d~ c_uueta 
un proyecto de sublevacion, el ocuparse de la 1mc1auv_a de 
las a ambleas, olvidtindo e con estudio que era el uus 
plan que con las armas en la mano pr:tendian arran~ar del 
potler legi lativo lo militares de J ah co, e encubna con 
la ley á lo~ ojo _poco per picace de lo pueblo ; y e t~ _u­
tileza e hacia pasar como una verdad demo trada e in· 

controvertible. 
in embargo, no todas las asambleas tuvieron la di cr~ 

cion de disimulará donde iba su fin, y la de Querétaro fue 
la que mas franca y esplícitamente se sublevó contra el ór• 
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den constitucional, la que in embozo dijo que de de sn 
cimiento era preci o derribarlo, por er las base orgáni­
cas ilegítimas en su origen, bastarda en u nacimiento. 

Léase la iniciati ra de la asamblea de Querétaro, se 
palpará con eridencia que e a corporacion iniciaba nada 
meno que la ·ubrnr ion de la carta con titucional. 

Llegó el úrano á aquella capital: ientró allí .i fuego y 
sangre? no: ¿mandó fu ilar á lo que a í proclamalJan abier­
tamente la anarquía1 no: ¡qué fné. pues, lo que hizo! El 
tirano llamó tí aquellos mexicano estraviado : el tirano les 
representó como nn amigo las fu.ne tas consecuencia de 
su notorio crímen: el tirano les rogó, les uplicó que apar­
tasen sus pasos de la senda anti-con timcional: buscó per­
sonas de re ·peto que lo per nadie en: clióles tiempo de me­
ditar, de volver obre sí; la insultante re pue ta de la ilus­
tres YÍctimas, fné obsecarse en el delito, ratificar su inicia­
tiva. Po teriormente e te hecho, como tantos otros, ha 
cambiado de nombre: se ha llamado heroismo· entonce era 

' ' 
y yo no podia verlo de otro modo, una ublevacion concra 
el órdeo con titucional. 

lianifie to el delito, conocido sus autore , jactándose 
é tos de cometerlo, y encargado yo por el gobierno y por 
mi deberes, co_1uo ciudadano, de volver al órden á lo 
que de él se separa en, permíta eme preguntar, i i debí 
dejar tranqllilamente a entados, procurando la mina de 
la constitucion, á lo que e gloriaoan de ser u ene­
migo ·? Los mandé arre tar: uspcndí al gobernador, u 
cómplice, é inmediatamente puse á uno á di po icion de 
su juez, y á lo dema á la del gobierno, cuyo agente era, y 
á quien dí cuenta de todo lo ocurrido. 

¡Podrá decirse que los que hacían servir su facultades 
c?nstitucionales de apoyo, :í la revolncion, no eran revol11-
c10narios? ¿Podrá. decirse que los que proclamaban alta-
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mente la ilegitimidad, la bastardía de las bases orgánicas, 
eran sus defensores1 ¡Podrá decirse que el que. separaba 
del puesto constitucional á los declarados ~nem~os de la 
constitucion, era el que la violaba1 iPo~a .decirse que el 
que los ponia á disposicicion del poder publico, t.rastorna­
ba de tal modo la forma de gobierno, que, á semejanza del 
que usurpara una corona, del que proclamara un yugo 
trangero, mereciera el dictado de traidod iPodr~ decu­
se que la república representativa popu~ar, reqmer.c taa 

esencialmente enemigos impunes, que sm ellos deJe de 
existM Todo csto,sí, podrá decirse; pero la concienciad, 
los que tal digan, alzará mas fuerte que sus labios una v~ 

espantosa, terrible, cuyo prestigioso sonido les persegwrí 

día y noche gritándoles: ¡mentís!!: . 
. Las tropas de mi mando contmuaron s~ cammo, y la 
sola noticia de ello hacia huir con un espacio de cerca de 
cien leauas al gefe sublevado en Jalisco. El cálculo da 
gobier:o parecía exacto: los resultados de mi mar.cha há, 
. . 1 . terior fueron mostrar en toda su impotencia la re-

cia e 1D , r 
volucion que ya tocaba á su término: i cómo cobro a ien-

to 1 ¡cómo se rebusteció1 tcó~~ ha triunf~d?; , . 
e l d una calamidad publica se rec1b10 en Me111» ua e 1 .. e', 

y cual de un fantasma nocturno se exag~ró o not1c1a 
lo ocurrido con los vocales de la asamblea departamen~ 
de Querétaro. No han pasado tantos días para que ha 

dido olvidarse la declarada guerra que ya entonces pt 

;:cia hacerse desde este sagrado recinto ~ go~ierno. Tt 
davía no se desvanece el eco de la frenética gnta que coa-

, l , Se decía ·noble oficio en un diputa 
tra mi se a zo. 1 

ue se levantaba· la voz en defensa de las víctimas de il 

t~ 'a para reclamar las garantías del ciudadano hollt iran1 , , . 
das por un monstruo de arbitrariedad;. Y_ es~ v1cnmf 

eran los declarados enemigos de la const1tuc1on, y 
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garantías eran el derecho de derribarla. Y o me he visto 
luego destituido de la presidencia de la república, pasea­
do en triunfo por las ciudades, sumergido en una prision 
sin que se me hiciera, en el término legal, saber la causa; 
confi cados mis bienes y entregado á una muerte segura, 
y ningun diputado ha dicho ¡tiranía! 

¡Qué podían hacer los ministros del gobierno cuando 
las ideas habían llegado á estraviarse así, cuando era mas 
y mas patente cada dia, cada hora, cada instante que en 
la lucha era incompatible la existencia del gobierno con 
la revolucion qne, segun todas las apariencias, tan á las 
claras se patrocinaba? En Quer'taro recibí el famoso 
decreto de 29 de noviembre con que el gobierno creyó 
poder contestar á su situacion. Pensó sin duda que pa­
ra alcanzar á la altura en que la revolocion se había re~ 
fogiado, necesitaba de una arma, arma estraordinariamen­
te poderosa; y su esplosion, sin alcanzar al objeto, hizo 
sn estrago en el gobierno mismo; y sus enemigos aplaudie­
ron ese decreto corno suicidio que los libertó, sin que pu­
diera acusársele.s de ser osten iblemente sus autores, del 
objeto de los tiros de la revolucion que aparecia triunfan­
te, sin otro esfuerzo por parte de los revolucionarios que 
el de dar rienda uelta á su júbilo. Desde entonces ya 
no conocieron límite sus pretensiones, ni freno us impul­
sos. Se denostó al gobierno como enemigo de la repre­
sentacion nacional, como traidor al sistema republicano 
representativo popular; y mientras los vencedores des­
truían las estátuas erigidas en mi honor, violaban el sa­
grado reposo de las tumbas y se mofaban de un pié, que 
avanzó contra el enemigo de la nacion mas de lo que con­
tra él avanzaba el escárnio de la seducida multitud, ábrese 
una sesion del gran jurado y truena contra mí la acusa­
cion de trairior. 
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¡Sombra del diputado Llaca! yo te p,erd~no. Tú lan~ 
:zaste contra mí una acusaciou odiosa y me mfamaste con 
el mas negro epíteto de la tierra. ¡Dios te lanzó la muer­
te: yo te perdono! Desde el mundo de la verdad de nue~o 
tu voz suena en este recinto, diciendo: No, el que vert16 
su sangre por su patria, el que fundó la r~pública, el que 
sancionó las bases orgánicas, no es un traidor. 

El decreto de 29 de noviembre fué recibido por mí el 
4 de diciembre. Suspeudiéronse por él las sesiones del 
congreso, y esta era su parte mas esencial, como que sn 
primer objeto fué ·cerrar á la revoluc~o~ ~l Sancta Sane• 
torum donde se habia asilado. Se d1scut1ó, se acordó, se 
publicó y tuvo su cumplida consmuacion e_n _ la ca~ital,_y 
muchas horas despues fué cuando tuve not1c1a de el. Sm 
embargo, la acusacion de traidor que sobre mí pesa se fun­
da al parecer en la complicidad que se me supone con los 
autores del decreto en el crímen qúe por él se consumó. 

A distancia considerable de la capital yo no pude con­
currir á la discusion, que sin duda precedería en el gab~ 
nete, á la adopcion de una medida que la constitucion no 
autorizaba testnalmcnte. Tampoco concurrí con mi voto 
al acuerdo de la tal medida. No la publiqué yo. El con­
greso se vió forzado, y no por mí, i suspender sus sesi~ 
nes en cumplimiento del decreto, y en una palabr~, el ?1a 
que yo lo recibí, el congresQ estaba suspenso, el eJecntIVG 
había reasumido un poder discrecional y estaba de todo 
punto ejecutado, sin que para ninguno de sus actos Jº 
concurriera, sin que por falta mia dejasen de tener la mas 

cumplida consumacion. . . , 
Tampoco, y por igual razon, yo pude unp~d1rlo: ~l ~~ 

bia surtido ya todos sus efectos; y ni á la rmsma Dmn~ 
dad es dado tornar en presente lo pasado. Es, pues, evi' 
dente que mi complicidad no es de tal Datmaleza q,'119 
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coadyu~as~ al delito de manera que, sin mi cooperacion, 
hubiera quedado sin cometerse. Así, pues, mi complici• 
dad comprobada con mi oficio y con mis cartas confiden• 
ciales, que no se ha vacilado en abrir y publicarlas por la 
prensa, queda reducida al juicio que manifesté acerca de 
él y á la comunicacion del decreto que hice á algunos co• 
mandantes generales. 

Pues bien: JO lo aprobé; yo lo consideré como una me­
dida salvadora: mi opinion fué errada; pero mi opinion 
no es un ctimen. Yo lo comuniqué á varios comandan­
tes generales, solicitando, no su cumplimiento, que ya se 
habia íntegramente obtenido; sino su aprobacion, y esta 
aprobacion tampoco es un crímen. 
· Si el cometido por el decreto de 29 de noviembre con­
siste en la suspension de las cámaras, si esta suspension 
de hecho se habia ya ejecutado, ¿qué importaba la apro• 
bacion de los demas! Si la nacion toda, como en otras 
veces ha acontecido, 1a hubiera manifeslado, siendo ella 
la árbitra y soberana de sí misma, habría qued~d0 legali­
zada aquella accion, Si la reprobara, como la reprobó 
la suspension de las cámaras, no por esa reprobacion de: 
jó de ser petfeetamente consumada. ¿Podrá jámas lla­
~arse cómplice de un delito á aquel sin cuya presencia> 
sm cuyo auxilio, sin cuya cooperacion se consumó, por 
solo el hecho de aprobarlo y de pedir, ó sea mandar, á 
otros que lo aprueben despues de consumado? 

Cumplido ya en México en todas sus partes el decre­
to, la obediencia. ·que en el resto de la república pudiera 
prestársele, era puramente negativa y reducida á no opo­
nerse á él, á no insurreccionarse contra la autoridad de 
la que emanó, á no turbar en fin la paz pública. Tal fué el 
objeto con que confidencialmente, y antes de que la na~ 
don hu.hiera altamente desaprobado el decreto, escribí á 

12 
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vario comandante generales, no para que su pendieran 
las se ione del congreso que ya estaban u pen a , no pa• 
ra que invistieran al gobierno de facultades e traconstitu, 
cionales que ya ejercia, sino solamente para que no se s11-

bleva en, para evitar una nueva rebelion que no por justa 
que se suponga, dejaba de er peligrosa para el país; y yo 
no he \-Í, to ley ninguna que mande al ciudadano resisti 
á la autoridad, aun ilegítima: no he visto código en que se 
prerenga al oldado alzar e coutra las leyes malas, con­
tra las facultades, aun usurpada , del que gobierna. 

Y á estos precisos términos vendrá á reducir e la cues­
tion: el que no se re~i tió á la autoridad, ó ma claro: d 
que no se adhirió :í la revolucion, ¡qué ley ha infringidl 
iQué código ha concn\cado1 iContra qué sistema admi­
nistrativo atentó1 l>reci o era para que la pasiva obediet 
cia en los ciudadano y en los oldados, y obediencia q• 
solo se cifraba en no hacer, preci o era, repito, para qw. 
la obediencia fuera un ciímen y el primero de lo crí 
ne , tal trastorno y confusion de ideas, que ya el ó 
con i tiera en el cao , y la paz pública en continuas é • 

terminables revuelta . 
Derecho tienen lo pueblo de sacudir la opresion; de-

recho es mny sagrado aquel de que las naciones de va 
en cuando usan, para detener la marcha de la tiranía, pt 
ra encender como un fanal que sirva de gnia á los puebl« 
y á los que los mandan, una conflagracion general; pell 

e te es un derecho, no un deber¡ y la nacion entera qt 
trescientos año sufrió el injusto yugo de una conquill 
cuya menor calamidad foé la injusticia del derecho C.­

qne se ejecutó, pudiera ser acusada de traicion, i aq.­
derecho fuese uu deber, cuyo cumplimiento hubiéraIJllJ 
diferido tres centuria . L Cómo dejartmos de palpar lo at 
urdo de aquella aousacion! 
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Pues tal es y tan absurda la que hoy se hace contra lo 
gefe que no alzaron el e tandarte de la rebelion y contra 
el general que no los exhortó mas que á la obediencia. La 
nacion ha u ado de su derecho contra el decrnto de 29 
de novie~bre: el ejército de mi mando no llegó á jurar!~, 
y yo cre1 que no deberia arrojarme á la in urreccíon con• 
tra él: cr~i que los demas tampoco deberian hacerlo; pero 
es demasiado grave el crímen·de traicion para que e mire 
envuelto en él quien redujo su criminalidad á no hacer, á 
no oponerse, á no ser en suma revolucionario. •Como! 
¡partiría e la nacion en dos bando , traidores y s~bleva-
dos! • 

Yo abro el código de nue tras leyes: ninguna veo ade­
cuada al crí_m_e~ de.que se me acusa; pero ya que se quie­
ra en este 3ruc10 smgu1ar aplicar al vencido la sancion 
penal de leye dadas por ]o reyes como cimiento de su 
trono, como muralla de su autoridad; ya que se quiera 
presentar _un pueblo rompiendo el cetro de la monarquía 
para arro3ar ns pedazos á la cabeza de sus caudillos se­
iinlemos la letra de esas leyes que por analoofa se i~ vo­
c~ contra mí. Quizá nos a vergonzaremo <le hallar mas 
piadoso á un rey del siglo XIV que á los ilustrados legis­
ladores del XIX. 

Yo no he quitado á. la nacion su oberanía; al contra­
rio, mi espada se la dió en gran parte. St1 dignidad su 
decoro, sus altas prerogativas como nacion indcpend¡'en­
te, yo la . he conquistado. en el campo del honor, yo las 
he sosterudo en los consejo . Jamá I ni aun la.calumnia 
me ~a visto peleando en las filas de los enemigos de ¡¡ 
patna. Nunca contra el poder de la nacion me be suble­
va~o; Y si alguna vez he acaudillado )a revolucion en mi 
~a1., hoy deploro el error; pero e. e error lisonjeaba en su 
epoca á lo pueblo : ello fueron lo qne me colocaron á 
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su· lado en la guena civil. La integridad del territorio 
nacional, dígolo con orgullo, no ha tenido mas celoso ~e­
fensor: yo quisiera por honor de mi pais que otro desmin­
tiera la aciaga profecía del ~ongreso de Téjas, cuand~ en 
1836 se avanzó á decir, oponiéndose á que se me pusiera 
en libertad: que el general · Santa-Anua era .el único _q~e 
habia conducido un ejército casi hasta el Sabma, y el um­
co que pod1·ia volver á conducirlo. 

Léjos de haber entregado jamas villa 6 fortaleza al ene-
migo de la nacion, yo he enarbolado aquí mis~º: en este 
castillo que hice ren<lir, que hoy me sirve de pns10~, Y en 
otras muchas ciudades, el p!bellon trigarante. S1 no el 
primero, jamas he sido de los últimos en de~ensa ~e la pa­
tria: jamas la he abandonado en sus conflictos: Jamas h~ 
desertado sus bander·as, ni descubierto sus secretos, m 
vendido sus medios de defensa. Hoy mismo si algunos 
tiene, yo los he procurado. Se me dice que me he su• 
blevado contra la nacion; la verdad es que se ha sublevado 

á la nacion contra mí. 
Ni he alzado patíbulos contra los funcionarios públi-

cos: ni he acometido, herido ó muerto los rehenes de la 
nacion: ni he amparado traidores: ni son las armas nacie­
nales, ni las estátuas que representan la nacion las que ~ 
han hecho pedazos por mí; ni la nacion la que me ha pn· 
vado del mando supremo: ni, en fin, entre los crímenfJ 
con que mis enemigos me infaman, suena por fortuna d 
de falsificador. -

Pero dice la ley que es traicion quebrantar la carta de 
seuuridad dada por el rey á un hombre, ó ciudad ó pro­
vi:cia, y tal vez sea á esa carta á la que se equipare la 
constitucion que se me acusa de haber quebrantado, Po­
niéndose e~ paralelo los fueros de las ciudades de una 
monarquía, con los derechos constitucionales. de la na· 
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cion. Yo repetiré siempre: que en la infraccion : de las 
bases orgánicas, cometida por el decreto de 29 de noviem­
bre, no tuve parte; y prescindiendo de la cuestion que 
aun no deciden los tribunales en que hoy se· agita, de si 
merece el nombre de traicion, dígase con franqueza si 
obedeciendo el decreto, si permaneciendo luego fiel al go­
bierno, si excitando á otros á esa misma obediencia, pro­
curando calmar, detener, comprimir la revo]ucion; una 
revolucion en que se tramaba. contra mi persona y contra 
mis bienes, como demasiado comprobado se halla ahora, 
y lo que es mas, contra la ~onstitucion de que emanaba 
mi poder como primer magistrado de la república; díga­
se, repito, si deberá juzgárseme como traidor, cuando la 
misma ley declara no serlo el que quebranta la carta del 
rey por defender su persona ó sus bienes. 

La doctrina del regicidio se sabe que ha sido acalora­
damente defendida; y desde l~ accion que libró á Roma 
de los Tarquinos, hasta el asesinato jurídico de Luis XVI 
de Francia, han tenido séquito, han logrado aplausos, 
¡diráse por esto que son cómplices de los asesinos de los 
reyes los que á distancia de muchos años y quizá de si­
glos han cometido el error de aprobarlos? Tambien por 
el contrario la opresion de los pueblos ha tenido enemi­
gos ilustres; y los escritos en que eran defendidos contra 
la esclavitud, en los que se demostraba su derecho á Íe­
vantarse contra sus dominadores y á romper las cadenas 
con que eran abrumados, difundiéndose entre las nacio­
nes, han arrancado mas de Úna joya preciosa de mas de 
una corona; i diráse por eso que los sábios autores de aque­
llos liberales y luminosos escritos fueron los padres de 
nuestra independencia? 

Un homicidio puede cometerse y aplaudirlo despues 
otro diverso del que lo cometió. El que aconsejó al ho-
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micicla, el qne le ministró á abienda. el puñal, e\ qu~ e · 
tando delante no lo evitó, podrán llamar e su cómplice ; 
pero el que lo aplaudió, el qtie, si se quiere, lo miró ~on 
placer, habrá pecado por alegrar e del mal d~ su se_meJan• 
te; pero ningun tribunal del mundo le cons1der~r~ . cóm­
plice del asesinato, ni su ap\au o probará part1c1p10 en 

hecho ageno, consumado sin su cooperacion, Y que _se 
hubiera consumado tambien, si en vez de aplausos hubie-

ra prorrumpido en maldiciones. . . , . 
E ta lucha entre la legalidad y la convemenc1a puh~-

ca entre la constitucion y la. paz de la patria se hab1a 
su' citado, y solo de la revolucion podía e perar el con­
greso deshacerse del gobierno, á quien diariamente , acu­
saba de hostil, á quien se impelía por la pren a, no a ~n• 
simple suspen ion de sesiones, sino á una c~mpleta. diso­
lucion. El grito de Jali co tendía á destnur al go~iemo, 
y éste, léjo de mirar e apoyado en la cáma_ra , ve1a con 
dolor que la revolucion allí no se contrariaba. Otras 
veces el país habia aprobado la di olucion de un congre­
so en circunstancia quizá menos urgente . El que se 
convocó á virtud de las bases de Tacubaya terminó as!. 
por un decreto del gobierno, que entonces era ~esem~ 
iiado por un caudillo antiguo de la independencia nacio­
nal, u existencia, tempestuo a á la verdad; mas in h_aber 
llegado al patrocinio de una revolucion armada. S1 yo 
juzgué que en las cámar¡¡s se había ampar_ado, los s_u~~ 
sos posteriores demuestran que no era eqmvocado m1JW­
cio; mas si lo fuese, está muy lejos este error de con~• 
cir á una forma de gobierno, diversa de la que la nac10I 

adoptó. . . ., 
Este combate entre la legalidad y la convemenc1a volvio 

· t l' n 6 de 
á empeñarse luego que el congre o se relll a o e 
diciembre; y el decreto del dia 17, no meno célebre qut 
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el de 29 del mes anterior, es una prueba de que la nece­
sidad ó la conveniencia e, igen imperiosamente á veces 
medida que la ley espre a no autoriza. Determina el 
decreto de noviembre un receso del congre o. i bien ili­
mitado, temporal; y el de diciembre dcstitnye para iem­
pre al presidente con titucional de la república. Deter­
n~ina el de_ novie1~1bre las facultarle. legi ·1ativa que el go­
bierno hab1a de eJercer; sin ser tan franco el de diciem­
bre, se arroga todas las facultades judiciale . El de no­
vien\bre e una ley; el de diciembre una sentencia. El 
de ~oviembre declar_a qne con la letra de la ley es incom­
pauble el decreto m1 mo; el de diciembre supone la leu·a 
de la ley á su favor. Aquel declara que el congre O obra­
bl dentr? de la ley, encubierto con sus palabra ; este e 
avanza a declarar al pre idente sublevado contra el ór­
den constitucional. ~~l ~e noviembre podía apelarse, y 
se apeló en efecto, al JU1c10 de la nacion; del de diciem­
bre se me precisa á apelar á lo mi mos que lo concibie­
ran. Dejó el de noviembre en libertad á lo miembros 
del congreso: pudieron buscar un asilo en pai e trange­
ro; no se tocó á sus propiedade ; y el de diciembre me ha 
co_nducido á una prision, me priva de salir del país, me 
stljeta á un juicio en que la sentencia e tá ya pronuncia­
da, me confisca mis bienes y no reduce á la mendicidad 
á mí Y á mi inocente hijos, á quiene él condena á ver 
rodar en un patíbulo la cabeza de su padre. 
. Prc~cia yo este término: )'O · asi tia á los clubs revolu­

cionario : yo conocia ]os corifeos: leía las producciones 
de sus p~ensas_ y el sopl? e~venenado de sus planes llega­
b~ todav1a caliente á mis 01dos: ¡será traicion que mis 
0J0s ~e hayan cubierto con el manto de César para no ver 
el puual de Bruto que ya tenia sobre el pecho? •Se me 
re~robará que yo jl1zga e sal\1ador un decreto, y ~ue e a 


